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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

12223 Notificación de la Resolución del Consejero Ejecutivo del Departament d’Economia, Hisenda, Medi
Ambient, Medi Rural i Marí de solicitud de informe por parte del Ayuntamiento de Sant Antoni de
Portmany al Consell Insular d’Eivissa, en base al artículo 100.1 de la Ley 12/2014, de 16 de
diciembre, agraria de las Illes Balears

Dado que no ha sido posible notificar personalmente al promotor del expediente la Resolución del Consejero Ejecutivo del Departament
d’Economia, Hisenda, Medi Ambient, Medi Rural i Marí de sol·licitud de informe por parte del Ayuntamiento al Consell Insular d’Eivissa,
en base al artículo 100.1 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las islas Baleares, de conformidad con lo previsto en el artículo 44
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a la persona interessada que
es detalla en el anejo adjunto, se le notifica que dispone del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
notificación para presentar recurso de alzada ante la Presidencia del Consell Insular d’Eivissa.

  

Eivissa, 20 de noviembre de 2018

La secretaria técnica de Medio Ambiente, Agricultura, Cultura, Educación, Patrimonio, Deportes y Juventud,
Maria Catalina Tur Torres

    

ANEXO

 1960NNúm. d’expedient:
: Interesada Sra. Catalina Cardona Prats. DNI.: 41448806T

31 de agosto de 2018Fecha de la resolución: 
: Último domicilio Can Joan Parentona – 07816

: Sant Antoni de PortmanyMunicipio
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